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PARTE OFiCaAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. I). g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

U)e la Gacela núm. 55.)
■--- —------------- o--------------------

DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por D. José de Soria Her
nández contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que le ilimi- 
nó del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Gorafe, para el que fué 
elegido en la renovación bienal de 
Mayo del año último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 26 de 
Diciembre próximo pasado el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En la última reno
vación bienal de los Ayuntamien
tos fué electo Concejal en Gorafe, 
provincia de Granada, D. José So
ria Hernández, y en 13 de Mayo 
se dirigió á la Corporación muni
cipal manifestando que, por ha
llarse completamente impedido á 
causa de un padecimiento reumá
tico, hasta el punto de tener que 
variar de residencia por consejo 
facultativo, solicitaba del Ayunta
miento que dejase sin efecto su 
elección.

A continuación del escrito en que 
se hace esta súplica, hay unas lí
neas que llevan la firma del Alcal
de, otra que debe ser del Secreta
rio del Ayuntamiento y un sello de 
la Alcaldía; en ellas se expresa que 
juntamente con la solicitud se pre
sentó un certificado autorizado por 

dos facultativos; y obra en efecto 
en el expediente uno en que se 
afirma que Soria padece un reu
matismo articular crónico que le 
impide dedicarse á los trabajos 
habituales.

En 21 del mismo mes de Mayo se 
dirigióSoria al Alcalde exponien
do que habían desaparecido las 
causas en que se apoyaba su re
nuncia, y rogándole que tuviese 
por no hecha la anterior instancia, 
y dispusiese su devolución, ó, en 
caso de no haber lugar á ello, die
se por hecha la manifestación de 
que estaba dispuesto á aceptar el 
cargo.

Varios electores solicitaron que 
se 1 e eliminase del mismo, alegando 
que padecía de reuma articular, y 
que además tenia su residencia 
fuera del término, y con estos pre
cedentes, reunidosen sesión extra
ordinaria el Ayuntamiento y los 
comisionados de la Junta general 
de escrutinio acordaron dicha 
eliminación.

Apeló el interesado del fallo an
te la Comisión provincial expo
niendo que firmó su renuncia sor
prendido por el Alcalde; que es 
inexacto que se encontrase enfer
mo, como podia acreditarse por el 
reconocimiento que le hiciesen los 
Médicos etc.; la Ccmision confir
mó el acuerdo apelado, y no con
formándose tampoco Soria con su 
resolución, ha recurrido en alzada 
ante V. E.

En su escrito manifiesta que es 
falso el certificado expedido por 
los Médicos, que no le han recono
cido, y que es inexacto que resida 
fuera del término municipal.

Acompañan á la alzada una cer
tificación fechada en 3 de Julio úl

timo en que tres Médicos afirman 
que Soria goza una salud perfecta, 
y que de su reconocimiento dedu
cen que desde hace algún tiempo 
no ha padecido enfermedad algu
na; otras certificaciones referentes 
á su residencia, de que resulta 
que la tiene habitualmente en Go
rafe, "y una instancia suya al Go
bernador, fecha de 25 de Junio, 
solicitando pase el tanto de culpa 
á los Tribunales para la persecu
ción y castigo de los delitos que 
indica.

La Sección, haciéndose cargo de 
estos antecedentes, expondrá á la 
consideración de V. E. que en su 
sentir debe desde luego prescin- 
dirse de la cuestión relativa á la 
residencia de Soria en el término 
municipal de Gorafe, por que una 
vezfirmadasy últimadas legalmen
te las listas electorales, solo puede 
reclamarse contra la capacidad de 
los electos alegando alguna de las 
incapacidades marcadas por la ley, 
y esta no reconoce como tal la de 
no residir el Concejal en el término 
por el que ha sido elegido; falta de 
residencia ique, aun en caso de 
constituir incapacidad, no afecta
ría á Soria por no haberla probado 
nadie y haber él demostrado que 
no existía:

Respecto á la posibilidad de re
tirar sus renuncias los que las han 
presentado, guarda silencio la ley; 
pero entiende la Sección que mien
tras no se hayan aceptado válida
mente, esta protestad de retirarlas 
existe, porque son voluntarias con 
arreglo á la misma ley, y perde
rían este carácter desde el momen
to en que se admitiesen contra el 
deseo del que las alegó; se daria 
entonces el caso de que una perso

na poseedora de un cargo del cual 
no puede ser privado contra su 
voluntad sinó por incapacidad, lo 
perdiese porcausa que no tiene es
te carácter; y se infringiría el 
principiogeneralde que nadie que 
se despoja voluntariamente de un 
derecho no queda obligado á nada 
hasta tanto que se acepte válida
mente:

Cuando el Ayuntamiento y los 
comisionados de la Junta general 
de escrutinio aceptaron la excusa 
de Soria Hernández habia ya este 
manifestado su resolución de re
tirarla; en aquel momento, por lo 
tanto no se podia decir que se ex
cusaba de ser Concejal; constaba, 
por el contrario, su deseo de serlo, 
y no se debió fallar aceptando una 
excusa que en realidad no existia.

No ha de terminar la Sección su 
informe sin manifestar á V. E. que 
en el expediente aparecen indicios 
de delito, y que hay méritos para 
pasarlo á los Tribunales á los efec
tos á que haya lugar.

En resúmen, la Sección opina 
que procede revocar el acuerdo 
apelado y que se pasen los antece
dentes á los Tribunales de jus
ticia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V.S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1888— 
Albareda. — Sr. Gobernador de 
la provincia de Granada.

(De la Gaceta núm. 29 J



DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 4 de Enero de 1888.

Reunidos en el salón de sesio
nes de la Corporación en el dia ex
presado y hora de las tres de su 
tarde con el fin de celebrar sesión 
los Sres. D. Francisco Aparicio, 
Presidente, D. Félix Cecilia, D. To- 
ribio González de Medina, D. Se
bastian Arechavala, D. José Cor- 
menzana, D. Segundo de la More
na, D. Juan José Arroyo, D. Fede
rico de Santiago, D. Francisco Diez 
y D. Bernardo Porres, número in
suficiente de Diputados para deli
berar, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 67 de la ley provincial, 
el expresado Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 25 del regla
mento se extendiese la presente 
acta negativa, haciendo constar en 
ella los nombres de los Sres. Dipu
tados presentes, que eran los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron D. Andrés 
Aldea, D. Miguel Maria Setien, D. 
Domingo Martínez Mingo, D. Sotero 
Bartolomé, D. Alejandro Berdugo, 
D. Germán Moreno, D. Manuel Chi
co, D. Gumersindo Gil, D. Demetrio 
Villanueva y D. Fernando Izquier
do Palacios, debiendo hacerse pre
sente que estos tres últimos Sres. 
tenian excusada su asistencia por 
hallarse enfermos, y conviniendo 
todos los Sres. presentes en que la 
próxima sesión se celebrase el dia 
de mañana á las tres de su tarde.

Burgos 4 de Enero de 1888.=E1 
Presidente, Francisco Aparicio.

COLISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 3 de 
Enero de 1888.
Abierta á las cinco y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Sebastian Arechavala, y asistencia 
de los Sres. Aldea, De Santiago, 
Cecilia, Setien, y Porres, diose 
lectura del acta de la anterior de 
30 de Diciembre último y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Mecerreyes.—1887. —Prudencio 
Arribas Alonso, núm. 4: exento.

Rieseras.— 2.° de 1885,—Gau- 
dencio Delgado Grañon, núm. 3: 
desestimada la excepción de hijo 

de viuda pobre, y soldado sortea- 
ble.

Santa Maria Mercadillo.—1887. 
— Cándido Manzano Hernando, 
núm. 1, y Ensebio Merino Llano, 
núm. 3: ejecutorios los fallos del 
Ayuntamiento por los que les de
claró soldadossorteables. Cipriano 
Martin Ortiz, núm. 2: pendiente de 
ser tallado ante el Ayuntamiento.

1886. — Jacinto Martin Apari
cio, núm. 2: soldado sorteable.

Fuentelcesped.—1887,—Francis
co Pastor Sanz, núm. 6: pendiente 
de justificar la cualidad de hijo 
único.

Diose cuenta del oficio del 
Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito trasladando otro del 
Ministerio de la Gobernación en 
que se determina que el mozo Juan 
Gallo Hernando, alistado por el 
cupo de Villayuda para el 'reem
plazo de 1883, que fué declarado 
soldado en la revisión de 1884 por 
haber alcanzado la talla legal se
gún dictámen de la mayoría de los 
talladores y que despues resultó 
sin talla suficiente para activo al 
ingresar en el cuerpo, obtenga li
cencia ilimitada como soldado del 
Regimiento Infantería del Rey,.á 
calidad de que cumpla con la obli
gación de presentarse á ser talla
do anualmente hasta que sufra las 
revisiones de la ley; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y que 
cumpla oportunamente dicha re
solución.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la Zona militar de 
Aranda de Duero, fechado en 30 
de Diciembre último, participando 
que se han presentado al ingreso 
en Caja los reclutas Juan Lázaro 
Hernando, de Abellanosa de Muñó, 
y Frutos Arranz Catalina, de Fuen- 
temolinos: la Comisión acuerda que 
se oficie á los Alcaldes respectivos 
para que no formen contra ellos 
expediente de prófugo.

Vista la comunicación del Al
calde de Santa Cruz del Valle en 
que hace presente que si el mozo 
Bernardo Mayoral Marín, alistado 
por aquel Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1887, no se presentó 
en la zona militar en 10 de Di
ciembre último, fué porque creia 
que no era necesario dicho requi
sito por hallarse exento en concep
to de hijo de viuda pobre: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
que disponga la inmediata presen
tación del mozo en la indicada zo
na y que dé conocimiento á esta 
Superioridad de haberlo hecho así.

Igual acuerdo se adoptó respec
to del mozo Sixto Rojo Guárante, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Terradillos de Sedaño para el re
emplazo de 1887.

Visto el oficio del Alcalde de 
Montañana participando que los 
reclutas condicionales Luciano 
García Mardonesy Eduardo Ruiz 
Salazar fueron entregados en la 
zona militar de Miranda, y que por 
tanto aquel Ayuntamiento se abs
tenía de formar contra ellos expe
diente de prófugo por no haber 
comparecido oportunamente á in
gresar en dicha zona: la Comi
sión acordó quedar enterada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la zona militar de 
Miranda, fechado en 31 de Diciem
bre último, remitiendo la certifica
ción de óbito del mozo Justo Lucas 
de la Cerca, incluido en el alista
miento de Carcedo de Bureba 
para el reemplazo de 1887, que fué 
declarado exento temporalmente, y 
participando al propio tiempo que 
se han presentado personalmente 
los mozos Luciano García Mando
nes y Eduardo Ruiz Salazar, de 
Montañana. y Mariano Fernandez 
Saiz, del Valle de Valdebezana: 
la Comisión acuerda respecto de 
los tres primeros quedar enterada 
y respecto del Mariano Fernandez 
Saiz ordenar al Ayuntamiento del 
Valle de Valdebezana que no for
me respecto de él el expediente de 
prófugo que se le mandó instruir.

Vista la instancia de Nicéforo 
López Temiño, quinto núm. 7 del 
sorteo de Villaverde del Monte 
para él reemplazo de 1882, que 
quedó en situación de recluta dis
ponible exceden te de cupo, pidien
do que se manifieste á quien cor
responda, al efecto de que se le 
provea del oportuno pase, que 
cambió de situación con su her
mano Máximo López Temiño, 
quinto núm. 8 del sorteo del mis
mo pueblo y reemplazo de 1884; y 
no constando tal cambio en los 
expedientes y documentos de su 
razón obrantes en el archivo pro
vincial, la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo solicitado.

Diose cuenta nuevamente de la 
nota de Contaduría, fechada en 29 
de Diciembre último, haciendo 
presente que eran necesarios en 
aquella dependencia para la for
mación de los resúmenes de las 
cuentas municipales del 2.° tri
mestre del presente año económico 
que han de remitirse al Ministerio 
de la Gobernación para el dia 20 

del actual, como en el trimestre 
anterior, dos Auxiliares tempore
ros á quienes podría asignarse el 
haber diario de 3 pesetas á cada 
uno; y la Comisión acuerda acce
der á dicha petición, debiendo sa
tisfacerse los haberes que deven
guen los expresados Auxiliares 
temporeros con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
provincial.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Meliton 
Andrés Martínez, vecino de Aranda 
de Duero, pidiendo que se declare 
la nulidad de un acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de "aquel dis
trito en que se le exige la canti
dad de 530 rs. por razón de arbi
trio de pastos establecido sobre el 
ganado lanar y cabrío en los años 
económicos de 1881-82 al de 1885- 
86, con mas 74 rs. 16 cénts. por 
los recargos del l.° y 2.°grado: la 
Comisión, visto el art. 136 de la 
ley municipal, acuerda informar 
en el sentido de que procede esti
mar el recurso y declarar nula la 
imposición de que queda hecha 
referencia.

Vista la instancia dirigida á esta 
Comisión por D. Alejo Tamayo Gi- 
meno, Concejal del Ayuntamiento 
de Peñaranda de Duero, haciendo 
presente que al ser nombrado Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal en 18 de Julio último diri
gió oficio al Alcalde manifestando 
que optaba por dicho cargo, renun
ciando el de Concejal, y que igual 
manifestación hizo cuando en 26 
de Octubre siguiente fué nombrado 
Fiscal municipal suplente, de cu
yos cargos judiciales tomó ya po
sesión; y que comoá pesardel tiem
po trascurrido y de las gestiones 
que ha practicado no se le provee 
de certificación de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento so
bre dicha renuncia, acude á esta 
Superioridad pidiendoque se le de
clare excluido del cargo de Conce
jal: la Comisión acuerda que 
pase dicha instancia á informe del 
Alcalde, previniéndole que remita 
certificación del acuerdo ó acuer
dos que el Ayuntamiento haya dic
tado sobre las renuncias expresa
das y la diligencia original de no
tificación de los expresados acuer
dos, para en su vista resolver lo 
que proceda.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Pedro Torre, veci
no de Bugedo, reclamando contra 
la elección parcial de dos conce
jales verificada en aquel distrito 



municipal en los dias 23, 24 y 25 
de Setiembre último, del que re
sulta queel Ayuntamiento, en cun- 
plimiento de lo dispuesto por estg 
Superioridad en 18 de Noviembre 
último, ha expuesto al público 
en conformidad á lo dispuesto por 
el art. 86 de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870 los nombres de 
los Concejales proclamados, sin 
que en el término de los 15 dias 
siguientes se haya presentado re
clamación alguna, y que el Ayun
tamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio no han 
cumplido la orden que se les tras
mitió de que constituidos en la 
forma expresada por el art. 87 de 
la misma ley en sesión pública ex
traordinaria fallasen sobre la pro
testa de nulidad de la elección 
formulada por el citado D. Pedro 
Torre: la Comisión acuerda orde
narles nuevamente que lo hagan 
así y que notifiquen al reclamante 
en su persona, ó en la de algún 
individuo de su familia, si se ha
llara ausente, la resolución que 
recaiga, para que pueda apelar de 
ella si viere convenirle, y den co
nocimiento del resultado á esta 
Superioridad.

La Comisión acuerda celebrar 
las sesiones restantes del presente 
mes los dias 7, 10, 12, 13, 17, 20, 
24, 27 y 31 á la hora de las cinco 
y media de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 3 de Enero de 1888—El 
Vicepresidente, Sebastian Arecha- 
vala„El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDEKCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.

D. Benigno de Linares La-Madriz, 
Juez de instrucción de este par
tido de Aranda de Duero.
Por la presente tercera requi

sitoria se llama y emplaza á Brí
gida de Pablo González, de unos 
26 años de edad, soltera, dedicada 
á las labores de su sexo, natural 
de Gumiel de Izan, sin instrucción, 
domiciliada en la actualidad, se
gún noticias adquiridas, enMadrid, 
para que se presente en este Juz
gado, con apercibimiento de lo 
que haya lugar si no lo verifica, 
á sufrir la pena de 25 dias de ar
resto que le corresponde por la 
multa de 125 pesetas que le fué 
impuesta por la Audiencia de 

Burgos en la causa que en unión 
de otros se le siguió sobre robo de 
carneros de la propiedad de D. 
Francisco González, vecino de di
cho Gumiel de Izan.

Al propio tiempo se encarga á 
las autoridades civiles y militar s 
y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción de la indicada Brígi
da á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente de ejecución de sen
tencia referenteá lacausaaludida.

Dado en Aranda de Duero á 26 
de Enero de 1888. = Benigno de 
Linares—Por su mandado, León 
Diez.

D. Benigno de Linares La-Madriz, 
Juez de instrucción de este par
tido de Aranda de Duero.
Por la presente segunda requi

sitoria se llama y emplaza á Ca
lixto Turiegano Martin, de 55 
años de edad, viudo, natural de 
Vadocondes y vecino de Santa Cruz 
de la Salceda, y á su hija Gregoria 
Turiegano Martínez, de 20 años, 
soltera, pordiosera, natural y do
miciliada en Santa Cruz, para que 
se presenten en la cárcel de este 
partido, con apercibimiento de lo 
que haya lugar, á sufrir la conde
na que les fué impuesta por sen
tencia dictada en causa que se les 
siguió en este Juzgado sobre hurto 
de patatas.

Al propio tiempo se encarga á 
las autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de 
los referidos sugetos, conducién
dolos á mi disposición caso de ser 
habidos, pues así lo tengo acorda
do en el expediente de ejecución 
de la sentencia indicada.

Dado en Aranda de Duero á 26 
de Enero de 1888. = Benigno de 
Linares—Por su mandado, León 
Diez.

Salas de los Infantes.

D. Nicolás Salazar Sabando, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones del de instrucción del 
partido.
Por el presentóse cita, llama y 

emplaza á Victor Jorge Marina (a) 
Valerio, hijo de Valerio y Antonia, 
natural y vecino de Quintanarra- 
ya, de 26 años de edad, soltero, 
labrador, procesado actualmente 
por este Juzgado en causa crimi
nal por actos deshonestos, y cuyo 
actual paradero se ignora, si bien 

es presumible se encuentre en la 
Villa y Corte de Madrid, á fin de 
que dentro del término de diez dias 
á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
se presente en este Juzgado para 
emplazarle con el auto de termi
nación de sumario, dictado en la 
causa referida, y apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de Enero de 1888— Nicolás 
Salazar. =z El Escribano, Emilio 
C. de la Mora.

Villarcayo.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa, regente 
de la jurisdicción de la misma y 
su partido por traslación del 
propietario,
Hago saber: que en el dia 18 

de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana se procederá 
en la sala audiencia de este Juz
gado, delegado por el de instruc
ción de Valmaseda, á la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con el 25 por 100 de rebaja, de los 
bienes que á continuación se ex
presan, embargados á Dionisio Ló
pez González, vecino de San Martin 
de las Ollas, procesado por el de
lito de hurto de una pareja de 
bueyes.

Un prado en Dosante y sitio del 
Hoyo, de 8 áreas 4 centiáreas, ta
sado en 22*50 pesetas.

Una tierra en Cidad de Valde- 
porres, al sitio Somallano, de 10 
áreas 72 centiáreas, en 30.

Otra á Rungancido, de 34 áreas 
84 centiáreas, en 82*50.

Otra á Cuartas, término de San- 
telices, de 16 áreas 9 centiáreas, 
en 30.

Otra al mismo término, de 7 ce
lemines y medio de tierra y 2 de 
prado, en 90.

Otra á igual término, de 2 cele
mines de tierra y 2 de prado, en 30.

Otra en San Martin de las Ollas, 
á Cava, de 5 áreas 36 centiáreas 
de prado, en 15.

Otra á Barral, de 18 áreas, 77 
centiáreas, en 37*50.

Otra al mismo término, de 24 
áreas 12 centiáreas, en 57.

Otra á Salaiglesia, de 8 áreas 4 
centiáreas, en 15.

Otra á Cascajuelo, de 21 áreas 
48 centiáreas, en 60.

Otra á Cuestas, de 32 áreas 16 
centiáreas, en 82*50.

Otra á Encima del lugar, do 13 
áreas 40 centiáreas, en 15.

Otra á Satilla, de 32 áreas 16 
centiáreas, en 67*50.

Otra á Ladreguelo, de 18 áreas 
77 centiáreas, en 33 75.

Otra á Cortina, de 8 áreas 4 cen
tiáreas de prado, en 11 25.

Otra á Hoyuelas, de 8 áreas 4 
centiáreas, en 11*25.

Otra á id., de 53 áreas 60 centi
áreas, en 93*75.

Otra á id., de 8 áreas 4 centi
áreas, en 15.

Un prado á Rivales, de 3 áreas 
68 centiáreas, en 3*75.

Una tierra á Vallejo, de 10 áreas 
72 centiáreas, en 18*75.

Otra á Cuetos, de 18 áreas 77 
centiáreas, en 30.

Otra á Rungancido, de 34 áreas 
84 centiáreas, en 82*50.

Otra á id., de 16 áreas 9 centi
áreas, en 82*50.

Otra á Nava, de 16 áreas 9 cen
tiáreas, en 30.

Otra á id., de 53 áreas 60 centi
áreas, en 105.

Otra á Torreja, de 32 áreas 16 
centiáreas, en 75.

Otra á Cuadernales, de 18 áreas 
77 centiáreas, en 52*50.

Otra á Callejón, de 16 áreas 9 
centiáreas, en 22*50.

Otra á Torreja, de 12 celemines 
de tierra y 2 de prado, en 135.

Otra á Revollares, de 5 áreas 36 
centiáreas, en 75.

Otra á id., de 2 áreas 68 centi
áreas, en 2*25.

Otra á id., de 2 áreas 68 centi
áreas, en 3*75.

Una casa en dicho pueblo, nú- 
mero32, á tejavana, con su adheri
do de corral, mide por frente7me- 
tros, 7 por trasera y 10 por los cos
tados, en 525.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistos de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su importe, 
debiendo expresar que dichos bie
nes corresponden á Dionisio López 
por tenerlos amillarados á su nom
bre y venir pagando por los mis
mos la contribución hace mas de 
diez años, sin que exista mas título 
que una información posesoria, la 
cual se halla pendiente de inscrip
ción por no haberse satisfecho á la 
Hacienda los derechos de liquida
ción é impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes, los cuales, 



así como los gastos de escritura é 
inscripción de la misma en el Re
gistro, serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Villarcayo á 26 de Enero 
de 1888—Pedro Gallo Fernandez. 
—Por mandado de S. Sría., Mau
ricio L. Miegimolle.

1). Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa, regente 
de la jurisdicción por traslación 
del propietario,
Hago saber: que en este Juz

gado y Escribanía del que refren
da se siguen autos de concurso vo
luntario de acreedores sobre bienes 
de Antonio Hierro González, vecino 
deArroyuelo, en los cuales y por 
providencia de esta fecha se ha 
ordenado se publique la declara
ción de concurso por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios 
públicos y de costumbre de esta 
villa y la de Arroyuelo, insertán
dose en el Boletín oficial de esta 
provincia, previniendo á los que 
tengan que hacer pagos al con
cursado lo efectúen bajo pena de 
nulidad al depositario I). José Diez 
Trechuelo, vecino de dicho Arro
yuelo, ó á los Síndicos luego que 
estos sean nombrados: cítese á 
Junta general de acreedores para 
el dia 3 de Marzo próximo y hora 
de las once de su mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
previniéndoles que 48 horas antes 
de la señalada para la celebración 
de la Junta se cerrará la presen
tación de acreedores para el objeto 
de concurrir á ella y tomar parte 
en la elección de los Síndicos, bajo 
apercibimiento que si los presen
taren despues , deberán hacerlo 
por escrito y serán admitidos para 
los efectos ulteriores del juicio: 
debiendo hacer constar que el im
porte de las deudas asciende á 
4037 pesetas 25 céntimos, y el de 
los bienes dados en relación á 1415 
pesetas, citándose igualmente á 
los herederos de D. Francisco Diaz, 
vecino que fué de esta.

Dado en Villarcayo á 28 de Enero 
de 1888—Pedro Gallo y Fernan
dez—Por mandado de S. Sría., 
Mauricio L. Miegimolle.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del partido de 
Villarcayo,
Hago saber: que en el concurso 

voluntario de acreedores de San

tiago López y Villegas, vecino de 
Visjueces, han sido nombrados 
Síndicos D. Eleuterio Linares In- 
cinillas, D. Urbano López y Perez 
y D. Saturnino Ruiz, vecinos de 
esta villa, de cuyo cargo se les 
ha posesionado; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 1217 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se 
hace público por medio de este 
edicto que se insertará en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de 
Burgos.

Dado en Villarcayo á 10 de No
viembre de 1887. — Pedro Gallo 
Fernandez—Por mandado de S. 
Sría., Manuel Rasines.

AMCmS OFICIALES.

Alcaldía de Haza.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este municipio con el 
haber anual de 400 pesetas paga
das de los fondos municipales. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes en el término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, y acompañarán á estas:
1. °, una certificación, expedida por 
quien corresponda, que acredite 
haber desempeñado otra cuando 
menos nueve años en propiedad;
2. °, otra certificación en que haga 
constar haber formado presupues
tos, cuentas municipales y repar
tos de contribución sin necesidad 
de valerse de Agente: y serán 
preferidos aquellos Secretarios 
que mas años hayan desempeñado 
antes la Secretaría de este munici
pio sin nota desfavorable y no ha
yan estado procesados.

Haza 23 de Enero de 1888—El 
Alcalde.

Alcaldía del Valle de Mena.

Hallándose desempeñada interi
namente la plaza de Depositario de 
fondos de este municipio, con la 
dotación anual de 250 pesetas y 
fianza de 10.000 pesetas en fincas 
rústicas ó 15.000 en papel del Es
tado, se anuncia al público por 
término de ocho dias,que empeza
rán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, para pro
veerla en propiedad bajo las con
diciones siguientes:

1. a Será precisa obligación del 
agraciado vivir en Villasana.

2. a El agraciado ha de ser á 
satisfacción y de la confianza del 
Ayuntamiento.

3. a Las solicitudes han de pre
sentarse en pliego cerrado, con 
facultad de abrirle el presidente 
de la corporación, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su personalidad y demás que al 
efecto crea necesarios.

Valle de Mena 25 de Enero de 
1888—El Alcalde. 

■ —. .....................-----------------------

Alcaldía de Fuentecen.

Ignorándose el paradero de Jor
ge Avelleira y Aparicio, hijo de 
Nicolás y de Maria, alistado con el 
número 8 en esta villa para el 
próximo reemplazo del Ejército, 
se le cita por medio del presente 
para que el dia 12 de Febrero á las 
diez de su mañana se presente en 
esta sala capitular al acto de lla
mamiento, declaración y clasifica
ción de soldados; en la inteligencia 
de que de no verificarlo le parará 
perjuicio según el art. 87 de la vi
gente ley.

Fuentecen 30 de Enero de 1888. 
—El Alcalde, Fructuoso Andrés.

Alcaldía de Hontangas.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 75 pesetas 
y 40 por renta de casa, por la asis
tencia de ocho familias pobres. Los 
que deseen desempeñarla, que ha
brán de reunir las condiciones pre
venidas en el art. 8.° del regla
mento de partidos médicos de 24 
de Octubre de 1873, presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía en el 
improrogable término de 30 dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, quedando el agra
ciado en libertad de contratar con 
100 familias próximamente en esta 
localidad y con las de su anejo La 
Sequera.

Hontangas 27 de Enero de 1888. 
El Alcalde, Tomás Yagüe.

Alcaldía de Ontomin.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 350 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes debidamente 
documentadas en que acrediten su 
aptitud dentro del plazo de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, pues trascurridos no 
serán admitidas.

Ontomin 29 de Enero de 1888— 
El Alcalde, Paulino Amo.

AHUHCIOS PARTICULARES.

Si alguna persona tiene que pe
dir ó demandar contra los bienes 
que dejaron á su fallecimiento Ale
jandro García y su mujer Teresa 
Cidad, vecinos que fueron del pue
blo de Grijalba, se dirigirán con 
sus pretensiones y créditos 'á los 
testamentarios Gregorio Velasco y 
Mauricio Palacios en el término 
que la ley previene sobre estos 
casos.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de aquellos á quien inte
rese.

Molino en venta.

Se vende el molino harinero si
tuado en término de Rabé de las 
Calzadas, á 10 kilómetros de Bur
gos, junto á la carretera. Tiene 
abundantes aguas, dos piedras, 
limpia y cedazo.

Contigua al mismo se halla si
tuada la casa, bastante capaz.

Informarán en la calle del Mer
cado, 18, principal, Burgos. 3—4

A los herreros y hojalateros.

Se vende un torneador completo, 
volante de hierro dulce de peso, 
puntos fijos.

Otro para tornear al aire, vo
lante y demás de nogal, cojinetes 
de metal, todo fuerte.

Tornillos para limar, buen ta
maño; máquinas para taladrar, y 
alguna otra herramienta, todo en 
buen uso.

Se dará arreglado.
En esta ciudad, Relojería de Vi- 

llanueva, darán razón. 3—3

Imprenta de la Diputación provincial.


